RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. 2012-17-1-0002385 , E.  6755/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Presidencia de la Republica, relacionadas con la contratación directa por el servicio de limpieza, para la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones;
RESULTANDO: 1) que con fecha 11.10.2012 la Contadora Delegada eleva las actuaciones a este Tribunal a efectos de su consideración, ya que el monto de la contratación por servicios de limpieza excede el limite para la compra directa, por lo cual observa el gasto, por la suma de $ 481.077, por no cumplir con el Artículo 33 del TOCAF;

2) que se realizó una Licitación Pública 82/09,  venciendo el plazo de la misma el 31.5.2012;

3) que en este Ejercicio se realizó una contratación directa por el servicio de limpieza hasta el 30.6.2012, ya que aún no se había finalizado el procedimiento de  la Licitación  Pública Nº: 28/12, convocada para  la ccontratación de Servicio de Limpieza para la Sede Principal de la U.R.S.E.C., y que fue adjudicada a la empresa María Ramona Ibarra (Ali – Service), por el período de un año prorrogable hasta por cuatro años;                                 

4) que este Tribunal en la Carpeta 726, con fecha 20.9.2012 intervino el gasto mensual de $ 144.936 (IVA incluido) a favor de la empresa unipersonal María Ramona Ibarra (Ali – Service);                                          

5) que en la oportunidad se remite  la Resolución de la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones, de fecha 25.9.2012.  reiterando el gasto observado, por considerar que el servicio prestado por los meses de julio, agosto y setiembre de 2012, no quedaron comprendidos en el procedimiento no pudiendo extenderse la contratación directa ya que el monto de junio sumado al de julio superaba el tope admitido de compra directa;                                         

6) que en dicha Resolución luce el sello que fue intervenido por reiteración en fecha 18.10.2012;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales la  Contadora Delegada, observó el gasto de referencia;
 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11.10.2012;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y

3) Oficiar”.-
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